
Montevideo, 10 de noviembre de 2014

Sr. Decano de la facultad de Veterinaria

Dr. Daniel Cavestany

En  función  de  la  resolución  del  “CONSEJO  DE  LA  FACULTAD  DE
VETERINARIA  DE  LA  UNIVERSIDAD  DE  LA  REPÚBLICA  EN  SESIÓN
EXTRAORDINARIA  DE  FECHA  30  DE  OCTUBRE  DE  2014  (Exp.  Nº
111160-001761-14)  -   Visto  el  informe de la  Mesa del  Área de Ciencias y
Tecnologías de la Naturaleza y el Hábitat referido al proceso de evaluación de
aspiraciones  a  Llamados  de  Oportunidades  de  Ascensos  y  Extensiones
Horarias Docentes (LLOA 2013) que luce de fojas 1 a 16 de los presentes
obrados.
Atento a la evaluación referida a la Facultad de Veterinaria fojas 13 y 14.
Considerando las manifestaciones realizadas en Sala.
El Consejo de Facultad resuelve:
Realizar los siguientes llamados:
1. Realizar un llamado a concurso de méritos y pruebas para la provisión efec-

tiva de un cargo de Asistente, (Esc. G, Gr. 2, 10 horas semanales, Nº de
Puesto 6506), para el Área de Economía y Administración Agropecuaria,
a  partir  de  la  toma de  posesión  y  por  el  período  reglamentario  de  dos
años.”, 

se propone el siguiente perfil y temario para el llamado a este cargo.

Perfil:

El cargo implica tareas de docencia directa,  participar en el  diseño y
ejecución de los proyectos de investigación y extensión del Departamento y
estar disponible para asumir actividades de perfeccionamiento.

Las funciones del cargo deberán desempeñarse en Montevideo y/o en el
interior del país incluyéndose en este último caso estadías de varios días a
algunas semanas.  

Los aspirantes deberán  acreditar haber aprobado materias académicas
afines a los temas que se detallan a continuación así como alguna experiencia
docente.



Temario para pruebas:

De acuerdo con el Reglamento para Concursos de la FACULTAD DE
VETERINARIA, en el capítulo correspondiente al Grado 2 del Escalafón G, los
aspirantes podrán completar hasta un 25 % de los puntos con la acreditación
de sus méritos y  el  75 % con una prueba expositiva (40 %) y una prueba
práctica (35 %).

De  las definiciones generales del  nuevo Plan de Estudios sobre los
conocimientos en el Área y en el Departamento para incorporar a los curriculum
de la  profesión,  se  seleccionaron los  siguientes  temas para  evaluar  en  los
aspirantes:

1.- Control de micro sistemas económicos; estados contables, indicadores de
resultados y situación.

2.-  Diagnóstico  de  gestión  en  micro  sistemas;  formulación  de  hipótesis,
métodos de análisis,  pronóstico,  los "árboles"  lógicos de indicadores en las
empresas agropecuarias.

3.-  La  relación  lógica  entre  los  indicadores  económicos  analíticos  de  los
“árboles” y los técnico – productivos. El vínculo de los indicadores globales de
resultado económico con los factores externos a la empresa.

4.-  Programación  de  micro  sistemas:  corto  y  largo  plazo,  presupuestos,
métodos  matemáticos  y  sus  derivados:  programación  lineal,  "planificación
programada".

5.- Proyectos de inversión; capítulos, niveles de desarrollo, flujos de beneficios
netos,  evaluación financiera,  criterios para evaluación económica (social),  el
caso de los sistemas de auto consumo.

6.-  Los  precios  y  los  mercados;   teorías  del  valor,  los  modelos  sobre  la
concurrencia:  competencia  perfecta,  monopolio,  oligopolio,  algunas
características de los precios agropecuarios.

7.- Financiación de proyectos; usos y fuentes, evaluación de fuentes externas:
tasas  nominales  reales  y  efectivas,  el  efecto  de  la  forma  de  cálculo  de
intereses, el efecto de la forma de pago, criterios  de evaluación.

8.- La macroeconomía; el sector externo del Uruguay, balances comerciales, en
cuenta corriente  y de pagos, políticas comerciales (aranceles y pararanceles),
apertura de la economía, el tipo de cambio, las consecuencias para diversos
empresas de interés veterinario. 

9.- El carácter social de la producción agropecuaria; tipología de productores,
aspectos estructurales e institucionales.  Organizaciones; formas y funciones,
factores y procesos de cambio organizacional.  Relaciones de estos aspectos
con  los  objetivos  y  la  toma  de  decisiones  en  los  diversos  sistemas
agropecuarios 



La prueba practica consistirá en el análisis económico de un establecimiento
agropecuaria para lo cual se proporcionara a los concursantes los datos que
permitan realizar la actividad.

Sin otro particular saluda atentamente

Dr. Humberto Tommasino
Prof. Agr. Área de Extensión


